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QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 457.-  
 
 
ÚNICO.- Se modifica el contenido del último párrafo Artículo 167 de la Constitución Política 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue:  
  
Artículo 167. ....  
  
....  
 

El Estado y los Municipios son responsables por los daños que con motivo de su actividad 
administrativa irregular causen en los bienes o derechos de los particulares. Esta 
responsabilidad es objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a la indemnización 
que resulte justa y proporcional al daño generado conforme a las bases, límites y 
procedimientos que establezcan las leyes. El límite máximo de la indemnización será el que 
determinen las autoridades competentes atendiendo a la naturaleza de cada caso. 
  

T R A N S I T O R I O S 

  
ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los cinco días del mes de febrero del año dos mil catorce. 
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